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I. Opinión 

 
La Intervención General del Ayuntamiento de Barcelona, en uso de las competencias que le 

son atribuidas por los artículos 213 y 220 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

por los artículos 3 i 29.3.A) del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, que regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, ha auditado las cuentas 

anuales de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos (PYMESFL) de RED DE 

JUDERÍAS DE ESPAÑA - CAMINOS DE SEFARAD (en adelante, la Asociación o la 

Entidad, indistintamente), que comprenden el balance de PYMESFL a 31 de desembre de 

2021, la cuenta de resultados de PYMESFL, y la memoria de PYMESFL correspondiente al 

ejercicio terminado en dicha fecha. 

 
En nuestra opinión, las cuentas anuales de PYMESFL adjuntas expresan, en todos los 

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad 

a 31 de diciembre de 2021, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 

que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2.II de la memoria de PYMESFL) y, en 

particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

II. Fundamento de la opinión.  

 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente en el Sector Público en España. Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante, en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de 

PYMESFL de nuestro informe. 

 

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, 

incluidos los de independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 

anuales de PYMESFL para el Sector Público en España según lo exigido por la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas de dicho Sector Público. 
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

III. Cuestiones clave de auditoría 

 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas que, según nuestro juicio profesional, han 

sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales de PYMESFL 

del período actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de 

las cuentas anuales de PYMESFL en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión 

sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre estas cuestiones. 

 

Realización de los saldos pendientes de cobro en concepto de cuotas de socios 

 

Los ingresos de la Asociación proceden exclusivamente de las cuotas de las ciudades 

asociadas. Tal y como se detalla en la Nota 5 de la memoria de PYMESFL, la Asociación 

tiene un saldo pendiente de cobro de dichas cuotas anuales de socios a 31 de diciembre de 

2021 de 84 miles de euros (140 miles de euros a 31 de diciembre de 2020).  

 

Consideramos una cuestión clave de la auditoria la revisión de dichos saldos pendientes de 

cobro  para poder acreditar sus posibilidades de realización al cierre del ejercicio. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para dar respuesta a esta cuestión han sido los 

siguientes: 

 Obtención del registro con el detalle de las ciudades asociadas con saldos que se 

encuentran pendientes de cobro a cierre del ejercicio, desglosada por terceros y por 

antigüedad, conciliado con contabilidad. 

 Obtención y conciliación de las confirmaciones de terceros relacionados con los 

ingresos recibidos por parte de la Asociación durante el ejercicio 2021, así como de 

los saldos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2021. 

 Obtención y análisis de los convenios de fraccionamiento formalizados, y verificación 

del cumplimiento de los mismos. 
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 Realización de procedimientos de hechos posteriores al cierre, mediante el análisis 

de los cobros que se hayan producido desde el cierres del ejercicio 2021 hasta la 

fecha de formulación de las cuentas anuales de PYMESFL. 

 Revisión que la información incluida en la memoria de PYMESFL relativa a los 

saldos a cobrar se adecua a la requerida por el plan contable que constituye su 

marco normativo de aplicación. 

IV. Otras cuestiones participación de auditores privados  

 
En la ejecución de los trabajos de auditoría, la Intervención General ha contado con la 

colaboración de UNIAUDIT OLIVER CAMPS, SL, en virtud del acuerdo de la Comisión de 

Gobierno del Ayuntamiento de Barcelona de 26 de noviembre de 2020 para la realización de 

la auditoría de las cuentas anuales de los consorcios, fundaciones y asociaciones del grupo 

municipal. Los trabajos se han efectuado bajo la dirección y supervisión de la Intervención 

General. 

 

La Intervención General del Ayuntamiento de Barcelona ha elaborado el presente informe 

sobre la base del trabajo realizado por la sociedad de auditoría UNIAUDIT OLIVER CAMPS, 

S.L. 

V. Responsabilidad de la Mesa de la Presidencia de la Asociación en relación con las 

cuentas anuales de PYMESFL 

 
La Mesa de la Presidencia de la Asociación es responsable de formular las cuentas anuales 

de PYMESFL adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera y de los resultados de la Asociación, de conformidad con el marco normativo de 

información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que considere 

necesario para permitir la preparación de cuentas anuales de PYMESFL libres de 

incorrección material, debido a fraude o error. 

 

En la preparación de las cuentas anuales de PYMESFL, la Mesa de la Presidencia es 

responsable de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad 

en funcionamiento y utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento, salvo si la 
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Asamblea General tuviera la intención de liquidarla o de cesar sus operaciones, o bien no 

existe ninguna otra alternativa realista. 

VI. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de las cuentas anuales 

de PYMESFL 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales de 

PYMESFL en su conjunto están libres de incorrección material, debido a fraude o error, y 

emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas para el Sector Público vigente en España siempre detecte una incorrección material 

cuando exista. Las incorrecciones pueden tener lugar por fraude o error y se consideran 

materiales si, individualmente o de forma agregada, se puede prever razonablemente que 

influyen en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas 

anuales de PYMESFL. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 

 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales de 

PYMESFL, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 

para responder a estos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 

incorrección material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 

material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control 

interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
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circunstancias, y no con el fin de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno 

de la Asociación. 

 Evaluamos si las políticas contables que se aplican son adecuadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Mesa de la 

Presidencia. 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por parte de la Mesa de la Presidencia, 

del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de 

auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 

relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre 

la capacidad de la Asociación para continuar como entidad en funcionamiento. Si 

concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamamos la atención 

en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las 

cuentas anuales de PYMESFL o, si estas revelaciones no son adecuadas, que 

expresamos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 

auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o 

condiciones futuros pueden ser la causa de que la Asociación deje de ser una entidad en 

funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales de 

PYMESFL, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales de PYMESFL 

representan las transacciones y los hechos subyacentes de forma que logran expresar la 

imagen fiel. 

 

Nos comunicamos con la Mesa de la Presidencia de la Asociación en relación con, entre 

otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 

hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control 

interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Mesa de la Presidencia, 

determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 

anuales de PYMESFL del período actual y que son, en consecuencia, las cuestiones claves 

de la auditoría. 
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VII. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

  
Con el alcance previsto en nuestra auditoría de cuentas de PYMESFL, hemos revisado 

determinados aspectos vinculados al cumplimiento de la legalidad en las operaciones 

efectuadas en el ejercicio 2021. Estas comprobaciones se han efectuado aplicando 

procedimientos de auditoría consistentes en la verificación del control interno aplicado, así 

como los procedimientos analíticos y sustantivos previstos en la planificación del trabajo de 

auditoría. 

 

Hemos alcanzado evidencia suficiente y adecuada para considerar que, con los 

procedimientos aplicados, se ha cumplido con los aspectos más relevantes de la legalidad, 

en cuanto a la incidencia de ésta en la información financiera. 

 

Barcelona a fecha de la firma electrónica 

 

 El Interventor General 

 

Antonio Muñoz Juncosa  
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BALANCE	DE	PYMESFL	AL	CIERRE	DEL	EJERCICIO	2021	Y	2020	

	

	

	

	

	
	
	
	
	

	

	

	

	

ACTIVO
NOTAS	DE	LA	

MEMORIA
2021 2020

A)	ACTIVO	NO	CORRIENTE 32.416,69 43.416,69

VI.	Inversiones	financieras	a	largo	plazo 5 32.416,69 43.416,69

B)	ACTIVO	CORRIENTE 255.710,67 348.212,91

II.	Usuarios	y	otros	deudores	de	la	actividad	propia 5 52.000,00 97.250,00

VII.	Efectivo	y	otros	activos	líquidos	equivalentes 203.710,67 250.962,91

TOTAL	ACTIVO	(A+B) 288.127,36 391.629,60

PATRIMONIO	NETO	Y	PASIVO
NOTAS	DE	LA	

MEMORIA
2021 2020

A)	PATRIMONIO	NETO 266.253,62 367.632,14

A-1)	Fondos	propios 7 266.253,62 367.632,14

III.	Excedentes	de	ejercicios	anteriores 367.632,14 415.939,64

IV.	Excedente	del	ejercicio -101.378,52 -48.307,50

B)	PASIVO	CORRIENTE 5.159,32 20.000,00

I.	Provisiones	a	largo	plazo 6 5.159,32 20.000,00

C)	PASIVO	CORRIENTE 16.714,42 3.997,46

V.	Acreedores	comerciales	y	otras	cuentas	a	pagar 6 16.714,42 3.997,46

1.	Proveedores 5.219,85 29,78

2.	Otros	acreedores 11.494,57 3.967,68

TOTAL	PATRIMONIO	NETO	Y	PASIVO	(A+B+C) 288.127,36 391.629,60
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CUENTA	DE	RESULTADOS	DE	PYMESFL	CORRESPONDIENTE	AL	
EJERCICIO	TERMINADO	EL	31	DE	DICIEMBRE	DE	2021	Y	2020	

	

	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	

	

	

CUENTA	DE	RESULTADOS
NOTAS	DE	LA	
MEMORIA

2021 2020

A)	Excedente	del	ejercici

1.	Ingresos	de	la	actividad	propia 175.750,00 224.750,00

a)	Cuotas	de	asociados 10 175.750,00 224.750,00

b)	Prestacion	de	servicios 0,00 0,00

6.	Aprovisionamientos 9 0,00 0,00

8.	Gastos	de	personal 9 -50.198,42 -49.700,46

9	Otros	gastos	de	la	actividad 9 -234.091,67 -209.923,59

14.	Otros	resultados 9 7.161,57 -13.433,45

A.1)	EXEDENTE	DE	LA	ACTIVIDAD	(1+6+8+9+14) -101.378,52 -48.307,50

A.2)	EXCEDENTE	OPERACIONES	FINANCIERAS -101.378,52 -48.307,50

A.3)	EXCEDENTE	ANTES	DE	IMPUESTOS	(A.1+A.2) -101.378,52 -48.307,50

I)	RESULTADO	TOTAL	-	VARIACIÓN	PATRIMONIO	NETO 3 -101.378,52 -48.307,50
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01. ACTIVIDAD	DE	LA	ENTIDAD	
	
La	 Asociación	 Red	 de	 Juderías	 de	 España,	 Caminos	 de	 Sefarad,	 tiene	 su	
domicilio	 social	 en	 Plaza	 de	 Maimónides	 s/n,	 14004	 Córdoba.	 Su	 NIF	 es	
G17565318.	
	
El	Régimen	jurídico	en	el	momento	de	su	constitución	fue	de	Asociación.		
	
Encontrándose	 inscrita	 en	 el	 Registro	 Nacional	 de	 Asociaciones	 con	 el	
número	165365.	
	
La	Sociedad	tiene	como	actividad	principal:	
	
DIFUSIÓN	HISTÓRICA	Y	CULTURAL	
	
Salvo	 indicación	 contraria,	 las	 presentes	 cuentas	 anuales	 se	 presentan	 en	
euros,	con	decimales.	
	
		

02. BASES	DE	PRESENTACIÓN	DE	LAS	CUENTAS	ANUALES	
DE	PYMESFL	

	
I. Imagen	fiel	
	
Las	cuentas	anuales	de	PYMESFL	(pequeñas	y	medianas	entidades	sin	 fines	
lucrativos)	 del	 ejercicio	 2021	 que	 se	 presentan	 están	 compuestas	 por	 el	
balance	de	PYMESFL,	 la	cuenta	de	resultados	de	PYMESFL,	y	 la	memoria	de	
PYMESFL,	que	forman	una	unidad.	
	
Estos	 documentos	 se	 han	 preparado	 a	 partir	 de	 los	 registros	 contables,	
habiéndose	 aplicado	 las	 disposiciones	 legales	 vigentes	 en	materia	 contable	
con	 el	 objeto	 de	 mostrar	 la	 imagen	 fiel	 del	 patrimonio,	 de	 la	 situación	
financiera	 y	 de	 los	 resultados	 de	 la	 asociación.	 En	 la	 presente	memoria	 se	
refleja	además	del	grado	de	cumplimiento	de	la	actividad	del	ejercicio.	
	

II. Principios	y	normativa	contables	
	
Estas	 cuentas	 anuales	 de	 PYMESFL	 se	 han	 preparado	 conforme	 a	 los	
principios	contables	obligatorios	de	 la	Resolución	de	26	de	marzo	de	2013,	
del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	de	Cuentas,	por	la	que	se	aprueba	el	
Plan	de	Contabilidad	de	pequeñas	y	medianas	entidades	sin	fines	 lucrativos	
(RD	1491/2011,	modificado	por	el	RD	602/2016	y	el	RD	1/2021).	
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III. Aspectos	críticos	de	la	valoración	y	estimación	de	la	incertidumbre.		

	
En	 la	 elaboración	 de	 las	 cuentas	 anuales	 de	 PYMESFL	 de	 2021,	 se	 han	
determinado	 valoraciones	 e	 hipótesis	 en	 función	 de	 la	 información	
disponible	a	31/12/2021.	Si	acontecimientos	futuros	obligasen	a	reformular	
su	valoración,	se	reconocerían	los	cambios	de	estimación	en	cuentas	anuales	
futuras.	
	
La	 dirección	 no	 es	 consciente	 de	 incertidumbres	 importantes,	 relativas	 a	
eventos	 o	 condiciones	 que	 puedan	 aportar	 dudas	 significativas	 sobre	 la	
posibilidad	que	la	entidad	continúe	funcionando	normalmente.	
	

IV. Comparación	de	la	información.	
	
Las	cifras	de	2021	se	presentan	habiendo	seguido	en	su	elaboración	criterios	
uniformes	de	valoración,	agrupación,	clasificación	y	unidades	monetarias.	
	
La	 información	 que	 se	 acompaña	 para	 la	 necesaria	 comparación	 de	 las	
cuentas	 anuales	 de	 PYMESFL	 con	 las	 presentadas	 en	 el	 ejercicio	 2020	 es	
homogénea	y	comparable	y	se	ha	mantenido	la	misma	estructura	y	criterios	
contables.	
	
	

03. RESULTADO	DEL	EJERCICIO	
	
I. Principales	Partidas	que	conforman	el	resultado	del	ejercicio.		
	
Los	ingresos	de	la	Red	de	Juderías	provienen	de	manera	casi	exclusiva	de	las	
cuotas	de	las	ciudades,	si	bien	en	la	aprobación	inicial	del	presupuesto	en	el	
año	 2021,	 se	 reflejaban	 las	 mismas	 cuotas	 que	 en	 el	 ejercicio	 2020,	 la	
reducción	 aprobada	 en	 julio	 de	 2020	 en	 la	 54	 Asamblea	 General	 del	 50%,	
obligó	a	un	ajuste	pues	muchas	ciudades	decidieron	no	devolver	la	cantidad	
ya	 abona	 y	 dejarla	 a	 cuenta	 para	 el	 ejercicio	 2021.	 Tras	 el	 ajuste	
correspondiente	los	ingresos	a	cobrar	por	cuotas	en	el	ejercicio	2021	fueron	
finalmente	 de	 175.750€	 de	 las	 21	 ciudades	 que	 forman	 parte	 de	 la	
Asociación.	
	
Adicionalmente	 y	 de	 manera	 complementaria	 se	 vendieron	 en	 2021	
excedentes	 de	 publicaciones	 y	 cursos	 formativos	 en	 la	 tienda	 online	 de	 la	
Asociación	que	arrojaron	un	ingreso	extraordinario	de	7.161,57€.		
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El	 resultado	 del	 Ejercicio	 refleja	 un	 resultado	 negativo	 de	 101.378,52€,	 si	
bien	 este	 resultado	 negativo	 se	 aprovisionó	 con	 cargo	 al	 excedente	 de	
ejercicios	anteriores	y	así	 fue	aprobado	por	 los	socios	en	 la	Asamblea	de	 la	
Red	de	Juderías	de	España.		
	
El	presupuesto	de	gastos	se	mantuvo	sin	modificación	durante	el	ejercicio	y	
se	 ejecutó	 en	 un	 85%.	 Las	 principales	 desviaciones	 se	 explican	 por	 la	
imposibilidad	de	realizar	actividades	presenciales	que	en	muchas	ocasiones	
se	 pudieron	 compensar	 con	 otro	 tipo	 de	 contenidos	 o	 actividades	 online,	
pero	 no	 en	 todas,	 continuación	 las	 principales	 desviaciones	 respecto	 al	
presupuesto	por	capítulos.		
	
- El	capítulo	de	Gestión	Permanente,	se	ha	gastado	menos	en	el	capítulo	
de	 Asambleas	 y	 en	 la	 parte	 de	 representación	 institucional	 y	
representación	en	la	Asociación	Europea.		
Y	 se	 ha	 gastado	 más	 en	 el	 capítulo	 de	 Memoria	 pues	 este	 año	 se	 ha	
realizado	la	memoria	del	año	en	el	mismo	ejercicio.		
En	 este	 bloque	 se	 ha	 ejecutado	 21.500€	 frente	 a	 los	 25.000€	
presupuestados	

- Los	 capítulos	de	Gastos	de	personal	y	de	Servicios	 se	has	ejecutado	
fundamentalmente	de	manera	ajustad	a	presupuesto	a	excepción	de	las	
retenciones	y	pagos	a	cuenta	de	profesionales	independientes,	que	este	
año	han	supuesto	más	facturación	de	la	esperada.		

- Respecto	 a	 los	 capítulos	 de	 actividades,	 se	 ha	 ejecutado	 casi	 el	 80%,	
produciéndose	las	principales	desviaciones	
o Turismo.	 En	 el	 apartado	 de	 Promoción	 internacional,	 se	 han	
gastado	6.000€	menos	de	los	presupuestados	pues	por	motivos	de	
la	 pandemia,	 no	 se	 reiniciaron	 las	 actividades	 previstas	 en	
destinos.	En	los	apartados	de	Gestión	de	proyectos	Implantados	y	
Nuevos	Proyectos	se	gastaron	3.000€	menos	en	cada	capítulo	de	
lo	presupuestado.		
Destacar	 que	 se	 ha	 ejecutado	 al	 100%	 el	 capítulo	 de	 Promoción	
Nacional.	

o Educación	 y	 Cultura.	 En	 el	 apartado	 de	 Educación,	 se	 han	
gastado	6.000€	menos	de	los	presupuestados	y	en	el	apartado	de	
Publicaciones	se	han	gastado	5.500€	menos	de	lo	presupuestado,	
pues	 no	 se	 ha	 legado	 a	 publicar	 el	 libro	 Ciudades	 de	 Sefarad	
previsto	para	este	ejercicio.		

o Comunicación.	 En	 el	 apartado	 de	 Comunicación	 es	 donde	 más	
desviación	se	ha	producido	sobre	 todos	por	 la	arte	de	Folletos	y	
otros	 materiales	 offline,	 fundamentalmente	 porque	 se	 han	
cancelado	todas	las	ferias	y	eventos	internaciones,	en	este	capítulo	
de	 material	 promocional	 se	 han	 gastado	 12.00€	 menos	 de	 lo	
presupuestado.		
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En	la	campaña	Nacional	de	Medios	se	han	gastado	9.000€	menos	
de	los	webs	y	RRSS	también	se	han	gastado	5.000€	menos.	

	
II. Aplicación	contable	de	las	pérdidas	del	ejercicio.	

	

	
	
	

04. NORMAS	DE	REGISTRO	Y	VALORACIÓN	
	
I. Activos	y	Pasivos	financieros	

	
a) Activos	financieros.	
	
La	Asociación	fija	la	categoría	de	sus	activos	financieros	en	el	momento	de	su	
reconocimiento	inicial	en	base	a	las	decisiones	adoptadas	por	la	Dirección.		
	
Esta	clasificación	depende	de	la	finalidad	con	la	que	las	inversiones	han	sido	
adquiridas.	
	
Se	clasifican	como	corrientes	los	activos	financieros	con	vencimiento	igual	o	
inferior	al	año,	y	como	no	corrientes	si	su	vencimiento	supera	dicho	periodo.		
	
La	 deuda	 de	 Besalú	 esta	 cumplimento	 de	 forma	 consecutiva	 durante	 los	
últimos	tres	años	los	pagos	comprometidos.		
	
La	Asociación	registra	la	baja	de	un	activo	financiero	cuando	se	ha	extinguido	
o	se	han	cedido	la	totalidad	de	los	derechos	contractuales	sobre	los	flujos	de	
efectivo	 del	 activo	 financiero,	 siendo	 necesario	 que	 se	 hayan	 trasferido	 de	
forma	sustancial	los	riesgos	y	beneficios	inherentes	a	su	propiedad,	que	en	el	
caso	concreto	de	cuentas	a	cobrar	se	entiende	que	este	hecho	se	produce	en	
general	si	se	han	trasmitido	los	riesgos	de	insolvencia	y	de	mora.		
	
Los	 activos	 financieros	 de	 la	 Asociación	 se	 clasifican	 en	 la	 categoría	 de	
Activos	financieros	a	coste	amortizado.	
	

Propuesta	aplicación	excedentes 2021 2020

Base	de	reparto

Excedente	del	ejercicio -101.378,52 -48.307,50

TOTAL -101.378,52 -48.307,50

Aplicación

A	Excedentes	de	ejercicios	anteriores -101.378,52 -48.307,50

TOTAL -101.378,52 -48.307,50
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Se	valoran	 inicialmente	por	 su	 coste,	que	 salvo	evidencia	 en	 contra,	 será	el	
precio	 de	 la	 transacción	 incluyendo	 los	 gastos	 que	 le	 sean	 directamente	
imputables.	 En	 posteriores	 valoraciones	 se	 valorarán	 a	 coste	 amortizado,	
contabilizando	los	intereses	devengados	en	la	cuenta	de	pérdidas	y	ganancias	
aplicando	 el	 método	 del	 tipo	 de	 interés	 efectivo,	 con	 excepción	 de	 los	
préstamos	y	partidas	a	cobrar	con	vencimiento	no	superior	a	un	año	y	que	no	
tengan	 un	 tipo	 de	 interés	 contractual	 que	 continuarán	 valorándose	 por	 su	
valor	razonable	cuando	el	efecto	de	no	actualizar	los	flujos	de	efectivo	no	sea	
significativo.	
	
Cuando	 hay	 dudas	 razonables	 sobre	 la	 recuperabilidad	 en	 cuantías	 y	
vencimientos	 la	 Asociación	 realiza	 la	 correspondiente	 corrección	 de	 valor	
por	 deterioro	 con	 cargo	 a	 la	 cuenta	 de	 resultados	 del	 ejercicio	 en	 que	 el	
deterioro	 se	 pone	 de	 manifiesto.	 Las	 reversiones	 de	 las	 pérdidas	 por	
deterioro	previamente	registradas,	en	caso	de	producirse,	se	reconocen	en	la	
cuenta	de	resultados	del	ejercicio	en	que	el	deterioro	se	elimine	o	se	reduzca.	
El	importe	de	la	provisión	es	la	diferencia	entre	el	valor	contable	del	activo	y	
el	valor	actual	de	los	flujos	de	efectivo	futuros	estimados,	descontados	al	tipo	
de	interés	efectivo.		
	
b) Pasivos	financieros	
	
La	Asociación	fija	la	categoría	de	sus	pasivos	financieros	en	el	momento	de	su	
reconocimiento	 inicial	 en	 base	 a	 las	 decisiones	 adoptadas	 por	 la	Dirección.	
Esta	clasificación	depende	de	 la	 finalidad	por	 la	cual	estos	pasivos	han	sido	
contratados.		
	
Se	clasifican	como	corrientes	los	pasivos	financieros	con	vencimiento	igual	o	
inferior	al	año,	y	como	no	corrientes	si	su	vencimiento	supera	dicho	periodo.		
	
La	Asociación	 registra	 la	 baja	 de	 un	 pasivo	 financiero	 cuando	 la	 obligación	
que	genera	se	ha	extinguido.	
	
La	Asociación	clasifica	la	totalidad	de	sus	pasivos	financieros	en	la	categoría	
de	 pasivos	 financieros	 a	 coste	 amortizado.	 Se	 valoran	 inicialmente	 por	 su	
valor	 razonable	 que,	 salvo	 evidencia	 en	 contra,	 será	 el	 precio	 de	 la	
transacción.	 En	 posteriores	 valoraciones	 se	 valorarán	 a	 coste	 amortizado,	
contabilizando	los	intereses	devengados	en	la	cuenta	de	pérdidas	y	ganancias	
aplicando	 el	 método	 del	 tipo	 de	 interés	 efectivo,	 con	 excepción	 de	 los	
préstamos	y	partidas	a	pagar	con	vencimiento	no	superior	a	un	año	y	que	no	
tengan	un	tipo	de	interés	contractual	que	se	valoran	a	valor	nominal	tanto	en	
la	valoración	 inicial	 como	en	 la	valoración	posterior	cuando	el	efecto	de	no	
actualizar	los	flujos	de	efectivo	no	sea	significativo.	
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II. Provisiones	y	contingencias	
	
Las	 provisiones	 se	 reconocen	 cuando	 la	 Asociación	 tiene	 una	 obligación	
presente,	 ya	 sea	 legal	 o	 implícita,	 como	 resultado	 de	 sucesos	 pasados,	 es	
probable	que	sea	necesaria	una	salida	de	recursos	para	liquidar	la	obligación	
y	el	importe	puede	estimarse	de	manera	fiable.		
	
Durante	 el	 ejercicio	 2021,	 se	 han	 arrastrado	 5.000	 de	 la	 cantidad	
provisionada	en	2020	de	20.000€	por	la	sentencia	en	contra	del	proceso	de	
Oscar	Adán,	dado	que	tras	proceder	al	pago	integro	de	la	sentencia	siempre	
se	producen	ajustes	en	costas,	peritos	y	procuradores.	Se	mantendrá	en	2022	
y	se	asimilará	en	2023	en	su	caso	(ver	Nota	9.IV).	
	
Las	 provisiones	 se	 valoran	 por	 el	 valor	 actual	 de	 los	 reembolsos	 que	 se	
espera	que	sean	necesarios	para	liquidar	la	obligación	usando	un	tipo	antes	
de	 impuestos	 que	 refleje	 las	 evaluaciones	 del	 mercado	 actual	 del	 valor	
temporal	del	dinero	y	de	los	riesgos	específicos	de	la	obligación.	Los	ajustes	
en	 la	 provisión	 con	 motivo	 de	 su	 actualización	 se	 reconocen	 como	 gasto	
financiero	mediante	su	devengo.	Las	provisiones	con	vencimiento	inferior	o	
igual	a	un	año,	con	un	efecto	financiero	no	significativo	no	se	descuentan.	
	
Cuando	 se	 espera	 que	 parte	 del	 reembolso	 necesario	 para	 liquidar	 la	
provisión	sea	reembolsado	por	un	tercero,	el	reembolso	se	reconoce	como	un	
activo	 independiente,	 siempre	 que	 sea	 prácticamente	 segura	 su	
recuperación.	 Se	 consideran	 pasivos	 contingentes	 aquellas	 posibles	
obligaciones	 asociadas	 como	 consecuencia	 de	 sucesos	 pasados,	 la	
materialización	 de	 los	 cuáles	 está	 condicionada	 a	 que	 ocurra	 uno	 o	 más	
hechos	futuros	 independientes	a	 la	voluntad	de	 la	Asociación.	Estos	pasivos	
contingentes	 no	 son	 objeto	 de	 registro	 contable	 presentando	detalle	 de	 los	
mismos	en	la	memoria.	
	

III. Ingresos	y	gastos	
	
Los	 ingresos	 y	 gastos	 se	 registran	 atendiendo	 al	 principio	 de	 devengo,	 es	
decir,	 cuando	 se	produce	 la	 corriente	 real	 de	 los	bienes	 y	 servicios	que	 los	
mismos	 representan,	 con	 independencia	 del	 momento	 que	 se	 produzca	 la	
corriente	monetaria	o	financiera	derivada	de	ellos.		
	
Concretamente,	 los	ingresos	corresponden	a	las	cuotas	de	los	socios	por	los	
importes	aprobados	en	la	Asamblea.	
	

IV. Transacciones	vinculadas	
	
Las	operaciones	entre	partes	vinculadas	se	registran	a	valor	de	mercado.		
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05. USUARIOS	Y	DEUDORES	POR	ACTIVIDAD	PROPIA.	
	
La	 totalidad	 de	 los	 activos	 financieros	 de	 la	 Asociación	 se	 clasifican	 en	 la	
categoría	de	activos	 financieros	a	 coste	amortizado.	En	el	 epígrafe	B)	 II	del	
Balance	 se	 recoge	 la	 situación	 de	 la	 deuda	 de	 los	 socios	 por	 cuotas	 no	
abonadas.	Esta	ha	sido	 la	variación	a	 lo	 largo	del	ejercicio	en	 relación	a	 los	
socios	pendientes	de	cobro	al	inicio	y	final	del	ejercicio:	
	
Ejercicio	2021	

	
	
Ejercicio	2020	

	

Socios
Saldo	a	

31/12/20
Cuota	2021 Cobrado Traspaso

Saldo	a	

31/12/21

A	largo	plazo:

Ajuntament	de	Besalú 15.000,00 0,00 0,00 -7.000,00 8.000,00

Ayuntamiento	de	Ribadavia 28.416,69 0,00 0,00 -4.000,00 24.416,69

43.416,69 0,00 0,00 -11.000,00 32.416,69

A	corto	plazo:

Ajuntament	de	Besalú 7.000,00 0,00 -7.000,00 7.000,00 7.000,00

Ajuntament	de	Barcelona 11.250,00 22.000,00 -33.250,00 0,00 0,00

Ayuntamiento	de	Calahorra	 7.000,00 3.000,00 -10.000,00 0,00 0,00

Ayuntamiento	de	Plasencia 24.000,00 11.000,00 -11.000,00 0,00 24.000,00

Ayuntamiento	de	Lucena	 0,00 4.000,00 0,00 0,00 4.000,00

Ayuntamiento	de	Ribadavia 4.000,00 7.000,00 -14.000,00 4.000,00 1.000,00

Ayuntamiento	de	Hervás 0,00 6.000,00 -6.000,00 0,00 0,00

Ayuntamiento	de	Jaén 27.000,00 16.000,00 -27.000,00 0,00 16.000,00

Ayuntamiento	de	Sagunto 7.000,00 12.000,00 -19.000,00 0,00 0,00

Ayuntamiento	de	Tui 5.000,00 9.000,00 -14.000,00 0,00 0,00

Ayuntamiento	de	Béjar 5.000,00 8.000,00 -13.000,00 0,00 0,00

97.250,00 98.000,00 -154.250,00 11.000,00 52.000,00

TOTAL 140.666,69 98.000,00 -154.250,00 0,00 84.416,69

Saldos	de	cuotas	pendientes	de	cobro

Socios
Saldo	a	

31/12/19
Cuota	2020 Cobrado Traspaso

Saldo	a	

31/12/20

A	largo	plazo:

Ajuntament	de	Besalú 22.000,00 0,00 0,00 -7.000,00 15.000,00

Ayuntamiento	de	Ribadavia 0,00 0,00 0,00 28.416,69 28.416,69

22.000,00 0,00 0,00 21.416,69 43.416,69

A	corto	plazo:

Ajuntament	de	Besalú 7.000,00 0,00 -7.000,00 7.000,00 7.000,00

Ajuntament	de	Barcelona 0,00 11.250,00 0,00 0,00 11.250,00

Ayuntamiento	de	Calahorra 3.500,00 14.000,00 -10.500,00 0,00 7.000,00

Ayuntamiento	de	Plasencia 24.000,00 6.000,00 -6.000,00 0,00 24.000,00

Ayuntamiento	de	Oviedo 36.000,00 0,00 -36.000,00 0,00 0,00

Ayuntamiento	de	Lucena 14.000,00 14.000,00 -28.000,00 0,00 0,00

Ayuntamiento	de	Ribadavia 41.416,69 5.000,00 -14.000,00 -28.416,69 4.000,00

Ayuntamiento	de	Hervás 8.000,00 4.000,00 -12.000,00 0,00 0,00

Ayuntamiento	de	Jaén 36.000,00 9.000,00 -18.000,00 0,00 27.000,00

Ayuntamiento	de	Sagunto 9.000,00 7.000,00 -9.000,00 0,00 7.000,00

Ayuntamiento	de	Tui 9.000,00 5.000,00 -9.000,00 0,00 5.000,00

Ayuntamiento	de	Béjar 0,00 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00

Provisión	por	deterioro -4.000,00 0,00 4.000,00 0,00 0,00

183.916,69 80.250,00 -145.500,00 -21.416,69 97.250,00

TOTAL 205.916,69 80.250,00 -145.500,00 0,00 140.666,69

Saldos	de	cuotas	pendientes	de	cobro
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Con	fecha	24	de	enero	de	2019	se	formalizó	un	acuerdo	transaccional	con	el	
Ayuntamiento	 de	Besalú	 para	 el	 cobro	 del	 importe	 adeudado,	 fijándose	 los	
siguientes	vencimientos:	
	

	
	
Se	ha	registrado	a	largo	plazo	la	anualidad	correspondiente	al	2023	al	tener	
un	vencimiento	superior	a	los	12	meses.		
	
Adicionalmente,	 durante	 el	 ejercicio	 2020	 se	 formalizó	 un	 acuerdo	 con	 el	
Ayuntamiento	 de	 Ribadavia	 para	 el	 cobro	 del	 importe	 adeudado	 a	 31	 de	
diciembre	 de	 2019	 durante	 los	 próximos	 10	 años,	 con	 los	 siguientes	
vencimientos	(durante	el	presente	ejercicio	se	ha	cobrado	la	primera	cuota):		
	

	
	
Se	 ha	 registrado	 a	 largo	 plazo	 las	 anualidad	 correspondientes	 al	 2023	 y	
siguientes	al	tener	un	vencimiento	superior	a	los	12	meses.		
	

	 	

Ejercicio
Saldo	a	

24/1/2019

Saldo	a	

31/12/2020

Saldo	a	

31/12/2021

2019 7.000,00 cobrado cobrado

2020 7.000,00 cobrado cobrado

2021 7.000,00 7.000,00 cobrado

2022 7.000,00 7.000,00 7.000,00

2023 8.000,00 8.000,00 8.000,00

Total	saldo	pendiente 36.000,00 22.000,00 15.000,00

Ejercicio

Saldo	a	

31/12/2020

Saldo	a	

31/12/2021

2020 cobrado cobrado

2021 4.000,00 cobrado

2022 4.000,00 1.000,00

2023 4.000,00 4.000,00

2024 4.000,00 4.000,00

2025 4.000,00 4.000,00

2026 4.000,00 4.000,00

2027 4.000,00 4.000,00

2028 4.000,00 4.000,00

2029 416,69 416,69

Total	saldo	pendiente 32.416,69 25.416,69
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06. PASIVOS	FINANCIEROS	
	
La	 totalidad	 de	 pasivos	 financieros	 se	 clasifica	 en	 la	 categoría	 de	 Pasivos	
Financieros	a	coste	amortizado.	
	
Todos	los	pasivos	financieros	del	ejercicio	2020	se	cancelaron	a	lo	largo	del	
ejercicio,	pagándose	en	el	primer	trimestre	del	año,	y	siendo	por	tanto	CERO	
las	obligaciones	de	pago	arrastradas	de	otros	ejercicios.		
	
El	 detalle	 de	 los	 pasivos	 financieros	 (sin	 tener	 en	 cuenta	 las	 deudas	 con	
Administraciones	 pública	 detalladas	 en	 la	 Nota	 8.IV)	 a	 31	 de	 diciembre	 de	
2021	y	2020,	es	el	siguiente:	
	

	
	

Los	 pasivos	 financieros	 de	 2021	 corresponden	 a	 facturas	 registradas	 en	 el	
último	trimestre	del	año.	
	
En	2021	se	han	asumido	 los	costes	de	 la	ejecución	de	sentencia	prevista	de	
Óscar	Adán,	quedando	un	remanente	de	la	provisión	de	algo	más	de	5.000€	
que	se	mantendrán	en	el	capítulo	de	provisiones	para	cubrir	posibles	restos	
de	partidas	de	intereses,	costas,	procuradores	etc	(ver	Nota	9.IV).	
	

Saldo	a	

31/12/21

Saldo	a	

31/12/20

Proveedores:

Cede	Códice	Comunicación 3.718,33 0,00

F.J	Garcia 403,20 0,00

Comgest 290,40 0,00

M.	Perales 796,02 0,00

Correos 11,90 29,78

5.219,85 29,78

Otros	acreedores:

Maite	Aisin -20,00 -20,00

E.	Olivares 2.612,50 0,00

J.	Martinez 849,20 0,00

A.	Torres 605,00 0,00

Packlink 162,39 16,60

M.	Queixal 149,76 0,00

De	Paseo	Experience 163,35 0,00

Otros 0,00 -0,27

Pasivos	por	sueldos	y	salarios 2.204,14 0,00

6.726,34 -3,67

TOTAL 11.946,19 26,11
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07. FONDOS	PROPIOS	
	
Los	fondos	propios	lo	componen	los	excedentes	de	los	ejercicios	anteriores	y	
el	resultado	del	propio	ejercicio.		
	
Ejercicio	2021	
	

	
	
Ejercicio	2020	
	

	
	
	

08. SITUACION	FISCAL	
	
I. Impuesto	sobre	beneficios	
	

	 Los	resultados	de	la	Asociación	están	exentos	del	Impuesto	sobre	beneficios	
de	acuerdo	con	la	Ley	49/2002,	de	23	de	diciembre,	de	régimen	fiscal	de	las	
entidades	sin	finalidad	lucrativa	y	de	los	incentivos	fiscales	al	mecenazgo.	
	

II. Otros	tributos	
	
La	asociación	está	exenta	de	IVA.	
	
No	existe	ninguna	otra	 circunstancia	 significativa	en	 relación	a	 la	 fiscalidad	
aplicable.		
	

III. Otras	consideraciones.	
	
Según	 las	 disposiciones	 legales	 vigentes	 las	 liquidaciones	 de	 impuestos	 no	
pueden	 considerarse	 definitivas	 hasta	 que	 no	 hayan	 sido	 inspeccionadas	 o	
hayan	prescrito.	La	dirección	de	la	asociación	considera	que	no	se	derivarían	
pasivos	adicionales	relevantes	ante	una	eventual	inspección.	
	

Saldo	a Aplicación	del Resultado Saldo	a

Fondos	propios 31/12/2020 resultado	2020 ejercicio	2021 31/12/2021

Execentes	de	ejercicios	anteriores 415.939,64 -48.307,50 0,00 367.632,14

Excedente	del	ejercicio -48.307,50 48.307,50 -101.378,52 -101.378,52

TOTAL 367.632,14 0,00 -101.378,52 266.253,62

Saldo	a Aplicación	del Resultado Saldo	a

Fondos	propios 31/12/2019 resultado	2019 ejercicio	2020 31/12/2020

Execentes	de	ejercicios	anteriores 402.638,87 13.300,77 0,00 415.939,64

Excedente	del	ejercicio 13.300,77 -13.300,77 -48.307,50 -48.307,50

TOTAL 415.939,64 0,00 -48.307,50 367.632,14
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IV. Saldos	con	Administraciones	Públicas	
		
El	 detalle	 de	 los	 saldos	 a	 pagar	 con	 Administraciones	 Públicas	 a	 31	 de	
diciembre	de	2021	y	2020	es	el	siguiente:		

	

	
	

	

09. INGRESOS	Y	GASTOS	
	
I. Aprovisionamientos	
	
El	 100%	 de	 gastos	 de	 este	 epígrafe	 de	 los	 ejercicios	 2021	 y	 2020	 son	 de	
carácter	 nacional,	 destinados	 a	 la	 adquisición	 o	 consumo	 de	 bienes	 o	
servicios	destinados	a	 la	actividad.	Durante	el	ejercicio	2021	y	2020	no	han	
habido	gastos	de	aprovisionamientos.	
	

II. Gastos	de	personal	
	
Los	 gastos	 de	 personal	 corresponden	 principalmente	 al	 pago	 de	 salarios	 y	
cotizaciones	sociales	de	una	persona	en	plantilla	con	el	cargo	de	Gerente.	Su	
salario	 en	 el	 ejercicio	 2021	 asciende	 a	 37.440€	 más	 los	 gastos	
correspondientes	a	Seguridad	social	a	cargo	de	la	empresa	que	ascendieron	a	
12.260€	(en	2020	fue	el	mismo).	
	
No	 existen	 aportaciones	 ni	 dotaciones	 para	 planes	 de	 pensiones	 ni	 otros	
beneficios	sociales.	
	

III. Otros	gastos	de	actividad	
	
Los	principales	gastos	incluidos	en	este	epígrafe	son	referentes	a	la	ejecución	
de	los	proyectos	de	difusión:	
	
- Servicios	de	Marketing	y	Comunicación	
- Publicaciones	y	Folletos	
- Proyectos	educativos	
- Viajes	a	operadores	y	prensa	

Deudas	con	Admnistraciones	Públicas
Saldo	a	

31/12/21

Saldo	a	

31/12/20

Hacienda	Pública	acreedora	por	IRPF:

IRPF	Trabajadores 1.877,36 1.877,09

IRPF	Profesionales 1.670,59 873,98

Deudas	con	Organismo	Seguridad	Social: 1.220,28 1.220,28

TOTAL 4.768,23 3.971,35
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- Asistencia	a	actos	y	representación	institucional	
- Congresos		
- Ferias	Nacionales	e	Internacionales	
- Asesoría	turística	
- Reuniones	de	trabajo	y	organizativas	
- Desarrollo	web	y	gestión	de	RRSS	
- Exposiciones		
	

IV. Otros	resultados.	
	
El	 importe	del	epígrafe	de	otros	resultados	de	los	ejercicios	2021	y	2020	es	
de	 7.161,57	 y	 -13.433,45	 euros,	 respectivamente.	 El	 importe	 del	 ejercicio	
2021	 de	 7.161,57	 euros	 corresponde	 íntegramente	 a	 los	 ingresos	
excepcionales	por	venta	de	libros	(ver	Nota	3.I).	El	importe	del	ejercicio	2020	
corresponde	 a	 la	 dotación	 de	 la	 provisión	 extraordinaria	 de	 un	 litigio	
realizada	 por	 un	 importe	 de	 20.000,00€	 (ver	 Nota	 6),	 y	 a	 ingresos	
excepcionales	de	6.566,55€	por	venta	de	libros.	
	
	

10. INGRESOS	DE	ACTIVIDAD	PROPIA	
	
No	existen	ingresos	por	aportaciones,	donaciones	o	 legados,	más	allá	que	la	
aportación	de	la	cuota	anual	de	los	socios.	
	

	

Ciudad Cuota	2021 Cuota	2020

Avila 12.000,00 8.000,00

Barcelona 22.000,00 11.250,00

Béjar 8.000,00 5.000,00

Caceres * 6.000,00 16.000,00

Calahorra * 3.000,00 14.000,00

Córdoba * 6.750,00 22.500,00

Estella-Lizarra * 3.000,00 10.000,00

Hervás 6.000,00 4.000,00

Jaén 16.000,00 9.000,00

Leon * 8.000,00 16.000,00

Lorca 14.000,00 7.000,00

Lucena * 4.000,00 14.000,00

Monforte	de	Lemos * 6.000,00 12.000,00

Plasencia 11.000,00 6.000,00

Ribadavia 7.000,00 5.000,00

Sagunto 12.000,00 7.000,00

Segovia * 4.000,00 16.000,00

Tarazona 8.000,00 7.000,00

Toledo * 6.000,00 16.000,00

Tui 9.000,00 5.000,00

Tudela * 4.000,00 14.000,00

TOTAL 175.750,00 224.750,00
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En	el	ejercicio	2020	se	aprobó	una	reducción	de	cuotas	del	50%	que	algunas	
ciudades	trasladaron	al	2021,	por	haber	hecho	ya	efectivo	el	pago	antes	de	la	
aprobación	 del	 ajuste.	 Las	 ciudades	 con	 asterisco	 han	 tenido	 un	 descuento	
del	50%	en	la	cuota	de	2021.	
	
	

11. ACTIVIDAD	 DE	 LA	 ENTIDAD.	 APLICACIÓN	 DE	
ELEMENTOS	 PATRIMONIALES	 A	 FINES	 PROPIOS.	
GASTOS	DE	ADMINISTRACIÓN	
	

I. Actividades	realizadas.	
	
Actividad	1:		Actividades	Culturales	
	
A) Identificación	
	

Denominación	de	la	actividad	 Actividades	Culturales		

Tipo	de	actividad*	 Propia	

Identificación	de	la	actividad	por	sectores	 Promoción	Cultural	
Lugar	de	desarrollo	de	la	actividad	

		

Municipios	de	la	Asociación	
		

	
Descripción	de	la	actividad.	
Desarrollo	 de	 todo	 tipo	 de	 Actividades	 de	 promoción	 cultural,	 desde	 la	
producción	 de	 exposiciones,	 charlas,	 talleres.,	 presentaciones	 de	 libros,	
actuaciones	musicales	o	de	 teatro,	cuentacuentos,	 rutas	guiadas	por	 la	ciudad,	
etc.	
	
B) Recursos	humanos	empleados	en	la	actividad	
	
Esta	actividad	se	realiza	por	una	parte	con	personal	del	propio	Ayuntamiento	
que	 trabaja	 para	 los	 edificios	 o	 lugares	municipales	 donde	 se	 desarrolla	 la	
actividad:	 museos,	 casa	 de	 la	 Cultura,	 bibliotecas	 municipales,	 quiénes	 se	
encargan	de	la	organización	de	la	actividad,	y	por	otra	la	propia	actividad	que	
normalmente	tiene	un	contrato	por	servicio	con	un	coste	muy	variable.	
	
C) Beneficiarios	o	usuarios	de	la	actividad	
	
En	 mayor	 o	 menor	 medida	 los	 habitantes	 de	 los	 municipios	 de	 la	 Red	 de	
Juderías	así	como	visitantes	de	las	ciudades	en	las	fechas	en	las	que	se	realiza	
la	actividad.	
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Si	hay	más	de	300	actividades	y	en	cada	una	de	ella	participa	una	media	de	
50	personas,	han	participado	al	menos	15.000	personas.	
	
D) Recursos	Económicos	empleados	en	la	actividad.	
	
En	el	conjunto	de	estas	actividades	y	por	la	parte	que	corresponde	a	la	Red	de	
Juderías	se	ha	invertido	45.000€.	
	
E) Objetivos	e	indicadores	de	la	actividad	
	
El	principal	objetivo	es	 la	difusión	de	 la	cultura	sefardí	entre	 los	habitantes	
de	las	ciudades	que	son	miembros	de	la	asociación.	
	
El	indicador	de	éxito	en	la	consecución	de	los	objetivos	es	la	participación	y	
afluencia	de	ciudadanos	a	estas	actividades.	
	
La	asociación	tiene	publicados	en	su	memoria	los	ratios	de	afluencia	de	cada	
una	de	las	actividades.	
	
	
Actividad	2:		Proyecto	educativo	Benjamín	de	Sefarad	
	
A) Identificación	
	

Denominación	de	la	actividad	 Benjamín	de	Sefarad		

Tipo	de	actividad*	 Propia	

Identificación	de	la	actividad	por	sectores	 Educativa	y	Cultural		
Lugar	de	desarrollo	de	la	actividad	

		

Municipios	de	la	Asociación	
		

	
Descripción	de	la	actividad.	
Durante	el	año	2021	se	entregaron	como	cada	año	los	premios	del	concurso	de	
Microrrelatos		
Y	se	ha	publicado	el	III	libro	de	Microrrelatos	de	la	Red	de	Juderías	de	España	
con	una	selección	de	los	30	mejores.	
Para	 el	 curso	 2020-2021	 se	 han	 elaborado	 unos	 contenidos	 en	 relación	 a	 la	
Temáticas	 Viajes	 del	 Pueblo	 Judío.	 	 Los	 materiales	 de	 la	 actividad	 escolar	
constan	de		
- Un	vídeo	introductorio	
- Una	exposición	virtual		
- Un	cuadernillo	de	trabajo		
Además	se	han	elaborado	unos	poster	divulgativos	y	se	ha	participado	en	una	
campaña	de	promoción	en	medios.		

	

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fi
rm

a
_
c
o

rt
o

_
d

ip
u

_
0

1

F5E39E321FD90C3EB56B

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 8/4/2022

 PUIG QUIXAL, MARTA (FIRMA) el 7/4/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en

http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

F5E3 9E32 1FD9 0C3E B56B

12_PDFsam_ARJE - Memo conclusions finals auditoria 2021 27



	

	

	

 

	

	

	 	
	

	

Red	de	Juderías	de	España	-	Caminos	de	Sefarad	

www.redjuderias.org	–	NIF:	G17565318	
	
	

ÁVILA	·	BARCELONA	·	BÉJAR	·	CÁCERES	·	CALAHORRA	·	CÓRDOBA	·	ESTELLA-LIZARRA	·	HERVÁS	·	JAÉN	·	LEÓN	·	LORCA	
LUCENA	·	MONFORTE	DE	LEMOS	·	PLASENCIA	·	RIBADAVIA·	SAGUNTO	·	SEGOVIA	·	TARAZONA	·	TOLEDO	·	TUDELA·	TUI 	

	
								19	

B) Recursos	humanos	empleados	en	la	actividad	
	
Esta	actividad	es	colaborativa	y	participativa,	colegios,	ciudades	y	asociación	
y	se	realiza	sin	costes	de	personal.		
	
La	elaboración	de	contenidos	se	externaliza.		
	
C) Beneficiarios	o	usuarios	de	la	actividad	
	
Más	 de	 1.000	 niños	 en	 varias	 ciudades	 de	 la	 Red	 de	 Juderías	 de	 manera	
presencial,	 más	 todos	 los	 que	 puedan	 verse	 inspirados	 o	 formados	 en	 la	
información	publicada	en	el	portal.	
	
D) Recursos	Económicos	empleados	en	la	actividad.	
	
En	el	conjunto	de	las	actividades	necesarias	para	el	desarrollo	de	la	actividad	
se	invirtieron	algo	más	de	15.000€.	
	
Los	costes	de	la	actividad	son	fundamentalmente:	
	
- Desarrollo	de	contenidos	
- Maquetación	y	producción	del	libro	de	Microrrelatos	
- Publicidad	en	medios	
- Premios.	
	
E) Objetivos	e	indicadores	de	la	actividad	
	
El	 objetivo	 de	 esta	 actividad	 fue	 el	 de	 conseguir	 que	 los	 estudiantes	 de	 las	
ciudades	 de	 la	 Red	 se	 familiarizaran	 con	 aspectos	 fundamentales	 de	 la	
cultura	judía	y	expresasen	este	conocimiento	en	un	relato.	
	
	
Actividad	3:		Promoción	turística	nacional	e	internacional	
	
A) Identificación	
	

Denominación	de	la	actividad	 Promoción		

Tipo	de	actividad*	 Propia	

Identificación	de	la	actividad	por	sectores	 Cultural	y	de	Comunicación	

Lugar	de	desarrollo	de	la	actividad		 En	varios	países		
	
	
	
	

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fi
rm

a
_
c
o

rt
o

_
d

ip
u

_
0

1

F5E39E321FD90C3EB56B

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 8/4/2022

 PUIG QUIXAL, MARTA (FIRMA) el 7/4/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en

http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

F5E3 9E32 1FD9 0C3E B56B

12_PDFsam_ARJE - Memo conclusions finals auditoria 2021 28



	

	

	

 

	

	

	 	
	

	

Red	de	Juderías	de	España	-	Caminos	de	Sefarad	

www.redjuderias.org	–	NIF:	G17565318	
	
	

ÁVILA	·	BARCELONA	·	BÉJAR	·	CÁCERES	·	CALAHORRA	·	CÓRDOBA	·	ESTELLA-LIZARRA	·	HERVÁS	·	JAÉN	·	LEÓN	·	LORCA	
LUCENA	·	MONFORTE	DE	LEMOS	·	PLASENCIA	·	RIBADAVIA·	SAGUNTO	·	SEGOVIA	·	TARAZONA	·	TOLEDO	·	TUDELA·	TUI 	

	
								20	

Descripción	de	la	actividad.	
Labor	de	promoción	en	ferias	de	turismo	nacionales	e	internacionales,	así	como	
de	 organización	 de	 viajes	 de	 prensa	 y	 a	 operadores	 de	 turismo,	 con	 la	
colaboración	de	Turespaña.		
	
Presencia	 en	 stands,	 presentaciones	 en	 ferias	 ante	 personal	 profesional	 del	
sector	viajes	y	preparación	del	material	de	apoyo	promocional.	
	
En	el	año	2021	se	acudió	a	Fitur,	se	realizó	un	viaje	de	prensa	a	las	ciudades	del	
norte,	 se	 participó	 en	 campañas	 de	 Renfe	 y	 Paradores,	 más	 otras	 múltiples	
acciones	de	promoción.			

	
B) Recursos	humanos	empleados	en	la	actividad	
	
La	responsabilidad	de	la	ejecución	de	esta	labor	de	promoción	corresponde	a	
la	 Gerente,	 que	 es	 un	 recurso	 propio	 asalariado,	 si	 bien	 se	 apoya	 en	 el	
personal	técnico	de	turismo	de	las	ciudades	en	los	casos	en	que	es	necesario.	
Y	en	el	personal	externo	necesario	como	azafatas	o	artesanos.		
	
C) Beneficiarios	o	usuarios	de	la	actividad	
	
Los	 municipios	 de	 la	 Red	 de	 Juderías	 en	 cuanto	 hay	 un	 mejor	 y	 mayor	
conocimiento	 del	 patrimonio	 de	 sus	 ciudades,	 y	 como	 consecuencia	 una	
mayor	afluencia	de	visitantes.	
	
D) Recursos	Económicos	empleados	en	la	actividad.	
	
En	el	conjunto	de	las	actividades	necesarias	para	el	desarrollo	de	la	actividad	
se	invirtieron	35.000€.	
	
Los	costes	de	la	actividad	son	fundamentalmente:	
	
- Costes	de	inscripción	y	de	Stands	en	ferias	
- Material	promocional	
- Costes	de	transporte	y	hospedaje	
- Desayunos	de	trabajo	
- Alquileres	de	espacios	
- Actividades	o	charlas	didácticas	
	
E) Objetivos	e	indicadores	de	la	actividad	
	
El	objetivo	de	esta	actividad	es	el	de	dar	a	conocer	a	las	ciudades	miembros	
de	 la	asociación	por	 su	patrimonio	 judío,	 e	 incentivar	 la	visita	 turística	a	 la	
ciudad.		
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Actividad	4:		RASGO		
	
A) Identificación	
	

Denominación	de	la	actividad	 Proyecto	RASGO	

Tipo	de	actividad*	 Propia	

Identificación	de	la	actividad	por	sectores	 Desarrollo	económico	local	

Lugar	de	desarrollo	de	la	actividad	 -	
	
Descripción	de	la	actividad.	
Dotar	al	producto	turístico	Caminos	de	Sefarad	de	servicios	orientados	a	que	la	
experiencia	del	 visitante	 sea	más	 completa.	A	 través	de	 restaurantes,	hoteles,	
tiendas	y	guías	oficiales	de	temática	sefardí.		

	
B) Recursos	humanos	empleados	en	la	actividad	
	
Durante	 el	 año	 2021	 se	 contó	 con	 el	 servicio	 de	 una	 persona	 externa	 que	
gestionaba	 el	 alta,	 baja,	 proceso	 de	 inscripción	 y	 comunicación	 con	 las	
empresas	y	personas	interesadas	en	el	programa,	así	como	la	gestión	relativa	
a	los	locales	con	la	tarjeta	de	descuentos	Sefarad	Card.		
	
C) Beneficiarios	o	usuarios	de	la	actividad	
	
Aquellos	comercios	a	los	que	el	programa	da	visibilidad,	y	mayor	afluencia	de	
público	y	la	propia	Red	que	dispone	de	un	producto	turístico	más	completo	y	
de	mayor	calidad,	con	identidad	propia.		
	
D) Recursos	Económicos	empleados	en	la	actividad.	
	
En	el	conjunto	de	las	actividades	necesarias	para	el	desarrollo	de	la	actividad	
se	invirtieron	algo	más	de	15.000€.	
	
E) Objetivos	e	indicadores	de	la	actividad	
	
El	número	de	comercios	integrantes	en	el	programa	y	el	número	de	personas	
solicitantes	de	la	Sefarad	Card.			
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Actividad	5:		SABORES	DE	SEFARAD	
	
A) Identificación	
	

Denominación	de	la	actividad	 Sabores	de	Sefarad	

Tipo	de	actividad*	 Propia	

Identificación	de	la	actividad	por	sectores	 Desarrollo	económico	local	

Lugar	de	desarrollo	de	la	actividad	 -	
	
Descripción	de	la	actividad.	
	
Dotar	al	producto	turístico	Caminos	de	Sefarad	de	servicios	orientados	a	que	la	
experiencia	del	visitante	sea	más	completa.		
Recuperación	de	la	cocina	sefardí	tradicional.	
Involucrar	a	los	restaurantes	y	amigos	e	la	cocina	en	general.		

	
B) Recursos	humanos	empleados	en	la	actividad	
	
Durante	el	año	2021	se	contó	con	el	 servicio	de	una	persona	externa	como	
responsable	 del	 proyecto.	 Edición	 de	 un	 libro,	 Charlas	 formativas	 y	
divulgativas,	elaboración	y	puesta	al	día	de	un	blog	de	gastronomía,	Talleres	
gastronómicos.	Etc.	
Además	se	desarrollaron	también	otro	tipo	de	actividades	con	profesionales	
de	Talleres	de	repostería	y	charlas.		
	
C) Beneficiarios	o	usuarios	de	la	actividad	
	
Aquellos	comercios	a	los	que	el	programa	da	visibilidad,	y	mayor	afluencia	de	
público	y	la	propia	Red	que	dispone	de	un	producto	turístico	más	completo	y	
de	mayor	calidad,	con	identidad	propia.		
	
D) Recursos	Económicos	empleados	en	la	actividad.	
	
En	el	conjunto	de	las	actividades	necesarias	para	el	desarrollo	de	la	actividad	
se	invirtieron	15.000€.	
	
E) Objetivos	e	indicadores	de	la	actividad	
	
El	número	de	restaurantes	participantes	de	la	actividad,	así	como	seguidores	
del	blog	y	actividades	complementarias.		
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Actividad	6:		Prensa	y	Comunicación		
	
A) Identificación	
	

Denominación	de	la	actividad	 Prensa	y	comunicación		

Tipo	de	actividad*	 Propia	

Identificación	de	la	actividad	por	sectores	 Cultural	y	de	Comunicación	

Lugar	de	desarrollo	de	la	actividad	 -	
	
Descripción	de	la	actividad.	
	
Ofrecer	 herramientas	 digitales	 de	 calidad	 para	 que	 el	 visitante	 tenga	 a	 su	
disposición	 toda	 la	 información	 necesaria	 para	 realizar	 su	 viaje,	 no	 sólo	
información	 respecto	 a	 los	 lugares	 de	 interés	 sino	 respecto	 a	 los	 hoteles,	
restaurantes,	guías	u	oferta	cultural	de	la	ciudad	que	visita.	

	
B) Recursos	humanos	empleados	en	la	actividad	
	
Esta	actividad	se	completa	mediante	contratos	de	prestación	de	servicios.		

	
- Newsletter	
- Contenidos	en	Redes	Sociales	
- Portales	Web	
- Concursos	digitales	
- Campaña	Nacional	de	Medios	
- Videos		
- Folletos	promocionales	

	
C) Beneficiarios	o	usuarios	de	la	actividad	
	
El	desarrollo	económico	que	tiene	 lugar	en	 las	ciudades	como	consecuencia	
de	que	se	conozca	más	y	mejor	su	patrimonio	turístico	y	cultural.		
	
D) Recursos	Económicos	empleados	en	la	actividad	
	
En	el	conjunto	de	las	actividades	necesarias	para	el	desarrollo	de	la	actividad	
se	invirtieron	30.000€.	
	
E) Objetivos	e	indicadores	de	la	actividad	
	
El	objetivo	de	esta	actividad	es	atraer	un	mayor	número	de	turistas,	y	ofrecer	
al	visitante	la	mejor	experiencia	de	visita.	Asimismo	ofrecer	a	los	ciudadanos	
una	posición	de	desarrollo	profesional	ligado	a	su	oferta	turística.		
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Actividad	7:		Itinerario	Europeo		
	
A) Identificación	
	

Denominación	de	la	actividad	
		

Proyecto	Europeo	de	Itinerarios	
Judíos	

Tipo	de	actividad*	 Propia	

Identificación	de	la	actividad	por	sectores	 Cultural		

Lugar	de	desarrollo	de	la	actividad	 -	
	
Descripción	de	la	actividad.	
Incluir	a	la	Red	de	Juderías	de	España	como	Itinerario	Europeo	Cultural.	
Celebrar	a	nivel	europeo	el	Día	Europeo	de	la	Cultura	Judía.	

	
B) Recursos	humanos	empleados	en	la	actividad	
	
Esta	actividad	se	sin	costes	de	personal		
	
C) Beneficiarios	o	usuarios	de	la	actividad	
	
La	 propia	 Red	 de	 Juderías	 como	 marca	 y	 referente	 de	 calidad	 en	 oferta	
cultural.	
	
D) Recursos	económicos	empleados	en	la	actividad	
	
En	el	conjunto	de	las	actividades	necesarias	para	el	desarrollo	de	la	actividad	
se	invirtieron	3.000	euros.	
	
	
Actividad	8:		Publicaciones	y	diseño	de	material	gráfico	
	
A) Identificación	
	

Denominación	de	la	actividad	 Material	Divulgativo	

Tipo	de	actividad*	 Propia	

Identificación	de	la	actividad	por	sectores	 Cultural	/Turistia/Comunicación	

Lugar	de	desarrollo	de	la	actividad	 -	
	
Descripción	de	la	actividad.	
Distribución	 de	 Material	 y	 publicaciones	 propias	 para	 la	 divulgación,	
conocimiento	y	promoción	de	la	labor	y	los	destinos	de	la	asociación.		
Libro	de	las	juderías,	Promociones	en	folletos	y	artículos,	viñedos	de	sefarad,	
etc.	
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B) Recursos	humanos	empleados	en	la	actividad	
	
Esta	actividad	se	desarrolla	sin	costes	de	personal.	
	
C) Beneficiarios	o	usuarios	de	la	actividad	
	
La	 propia	 Red	 de	 Juderías	 como	 marca	 y	 referente	 de	 calidad	 en	 oferta	
cultural.	
	
D) Recursos	Económicos	empleados	en	la	actividad.	
	
En	el	conjunto	de	las	actividades	necesarias	para	el	desarrollo	de	la	actividad	
se	invirtieron	9.000€.	
	
E) Objetivos	e	indicadores	de	la	actividad	
	
Mayor	afluencia	de	visitantes	a	las	ciudades,	de	difícil	medición.			
	
	
Actividad	9:		ALICACIÓN	MOVIL	DESCUBRE	SEFARAD	
	
A) Identificación	
	

Denominación	de	la	actividad	 Material	Divulgativo	

Tipo	de	actividad*	 Propia	

Identificación	de	la	actividad	por	sectores	 Cultural	/Turistica/Comunicación	

Lugar	de	desarrollo	de	la	actividad	 -	
	
Descripción	de	la	actividad.	

Desarrollo	de	una	app	con	la	información	turística	para	visitar	las	ciudades	de	
la	Red	de	Juderías	y	conocer	su	patrimonio	sefardí.			

	
B) Recursos	humanos	empleados	en	la	actividad	
	
Esta	actividad	se	encargó	a	la	empresa	ATM	MOVILIDAD		
	
C) Beneficiarios	o	usuarios	de	la	actividad	
	
Visitantes,	 nacionales	 y	 extranjeros	 que	 deseen	 visitar	 cualquiera	 de	 las	
ciudades	 de	 la	 Red.	 La	 propia	 Red	 de	 Juderías	 como	marca	 y	 referente	 de	
calidad	en	oferta	cultural.	
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D) Recursos	Económicos	empleados	en	la	actividad.	
	
En	el	conjunto	de	las	actividades	necesarias	para	el	mantenimiento	de	la	App	
así	como	el	de	generación	de	contenidos	actualizados	se	invirtieron	3.000€.	
	
E) Objetivos	e	indicadores	de	la	actividad	
	
Mayor	afluencia	de	visitantes	a	las	ciudades,	de	difícil	medición.			
	

II. Recursos	económicos	totales	empleados	por	la	asociación	
	
La	 asociación	 ha	 invertido	 en	 la	 organización	 de	 todas	 sus	 actividades	
prácticamente	 la	 totalidad	 de	 los	 gastos	 registrados	 en	 la	 cuenta	 de	
resultados	 (260	 y	 260	 miles	 de	 euros	 para	 los	 ejercicio	 2021	 y	 2020,	
respectivamente).		
	

III. Recursos	económicos	totales	obtenidos	por	la	entidad.	
	
La	 asociación	 no	 obtiene	 contraprestación	 económica	 ninguna	 por	 el	
desempeño	de	estas	actividades,	ni	por	ventas	de	entradas,	ni	por	donaciones	
ni	por	prestaciones	de	servicios.		
	

IV. Convenios	de	colaboración	con	otras	entidades	
	
Durante	el	ejercicio	2021	se	ha	procedido	a	mantener	activos	los	siguientes	
convenios	de	colaboración:	
	
a) Convenio	 con	 Turespaña	 que	 no	 está	 en	 vigor	 pero	 que	 sigue	

funcionando	a	 falta	de	 la	 formalización	de	 la	 firma,	para	 la	promoción	
de	 los	 destinos	 en	 el	 extranjero	 y	 dicha	 institución	 colabora	 en	 la	
organización	además	de	asumir	determinados	gastos.		

	
No	 hay	 a	 priori	 contraprestación	 económica	 por	 parte	 de	 la	 Red	 de	
Juderías.		

	
b) Convenio	 con	 Instituto	 Cervantes	 para	 la	 promoción	 de	 la	 cultura	

sefardí	y	la	lengua	judeoespañola	apoyándonos	en	la	infraestructura	de	
los	Institutos	Cervantes	en	el	mundo.	

	
No	 hay	 a	 priori	 contraprestación	 económica	 por	 parte	 de	 la	 Red	 de	
Juderías.		
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c) Convenio	 con	 la	Cámara	de	Comercio	Hispano-Israelí.	 Con	el	 fin	de	
elaborar	 programas	 de	 colaboración	 en	 torno	 a	 comercialización	 y	
formación	 para	 el	 mercado	 judío	 –	 kosher,	 así	 como	 búsqueda	 de	
sinergias	y	oportunidades	de	negocio	entre	empresas	de	ambos	países.	

	
No	 hay	 a	 priori	 contraprestación	 económica	 por	 parte	 de	 la	 Red	 de	
Juderías.		

	
d) Convenio	con	la	Fundación	Hispano-Judía	Con	el	fin	de	colaborar	en	la	

difusión	del	legado	sefardí	entre	la	comunidad	hispano-judía	.	
	

No	 hay	 a	 priori	 contraprestación	 económica	 por	 parte	 de	 la	 Red	 de	
Juderías.		
	
Adicionalmente	en	diciembre	de	2021	se	firmó,		
	

e) Convenio	 con	 Paradores	 con	 el	 fin	 de	 potenciar	 mutuamente	 las	
conocimiento	de	ambas	marcas	y	realizar	actividades	conjuntas	en	 las	
áreas	comercial,	marketing	y	publicidad.		
	
No	 hay	 a	 priori	 contraprestación	 económica	 por	 parte	 de	 la	 Red	 de	
Juderías.		
	

V. Desviaciones	entre	el	plan	de	actuación	y	los	datos	realizados	
	
Como	se	ha	explicado	en	capítulos	anteriores,	de	manera	global	y	agregada	
en	 la	 organización	 de	 actividades	 no	 se	 ha	 producido	 ninguna	 desviación	
negativa,	es	decir	de	mayor	gasto	que	el	presupuestado.	
	

VI. Aplicación	de	elementos	patrimoniales	a	fines	propios	
	
La	asociación	no	ha	aplicado	ningún	elemento	patrimonial	a	fines	propios.	
	

VII. Gastos	de	administración.	
	
La	 suma	 total	 de	 gastos	 de	 administración	 asciende	 aproximadamente	 a	
20.000€	
	
En	 el	 ejercicio	 2021	 la	 suma	 de	 las	 gestiones	 externas	 de	 Contabilidad	 y	
Laboral	 (1.500€),	Auditoría	(3.000€),	Patentes	y	Marcas	y	Asesoría	 Jurídica	
(4.000€)	 y	 Mantenimiento	 de	 Servidores	 y	 plataformas	 informáticas	
(3.000€)	han	supuesto	12.000€	
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Adicionalmente	8.000€	en	gastos	de	aprovisionamiento,	que	incluye:	
	

- Telefonía	y	acceso	a	internet	
- Material	de	oficina	
- Equipos	y	material	técnico	
- Mensajería	y	Comisiones	bancarias	

	
Adicionalmente	 existen	 gastos	 de	 Gestión	 Permanente	 que	 ascienden	 a	
10.000€	 los	 costes	 derivados	 de	 Asambleas	 y	 Comisiones,	 reuniones	 entre	
técnicos	 y	 representantes	 de	 la	 Red	 de	 Juderías,	 así	 como	 los	 gastos	 de	
representación	y	la	asistencia	a	actos	oficiales.		
	
	

12. OPERACIONES	CON	PARTES	VINCULADAS	
	
Exceptuando	las	cuotas	y	los	saldos	a	cobrar	con	las	ciudades	asociadas,	no	
existen	operaciones	con	partes	vinculadas.	

	
No	hay	remuneraciones	o	dietas	a	ningún	miembro	de	la	Junta	Directiva.	

	
	

13. OTRA	INFORMACIÓN	
	
I. Cambios	en	la	dirección	y	órganos	de	gobierno.	
	
En	este	 ejercicio	2021	el	 relevo	en	 la	Presidencia	y	 Secretaría,	 así	 como	de	
Mesa	 de	 Presidencia,	 que	 tienen	 carácter	 rotativo,	 no	 se	 produjeron	 en	 la	
Asamblea	de	 junio,	como	suele	estar	programado	si	no	que	por	 la	situación	
de	pandemia	se	prorrogó	la	Presidencia	hasta	la	Asamblea	de	diciembre.		
	

II. El	número	medio	de	personas	empleadas.	
	
El	número	medio	de	personas	empleadas	es	de	1	Gerente.	
	

III. Inventario	
	
La	asociación	no	dispone	de	elementos	inventariables	ni	de	ningún	elemento	
patrimonial	integrante	del	balance.		
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IV. COVID-19	
	
El	11	de	marzo	de	2020,	la	Organización	Mundial	de	la	Salud	declaró	el	brote	
de	Coronavirus	COVID-19	una	pandemia,	debido	a	su	rápida	propagación	por	
el	mundo.	La	mayoría	de	los	Gobiernos	han	tomado	medidas	restrictivas	para	
contener	 la	 propagación,	 que	 incluyen:	 aislamiento,	 confinamiento,	
cuarentena	 y	 restricción	 al	 libre	movimiento	 de	 personas,	 cierre	 de	 locales	
públicos	 y	 privados,	 salvo	 los	 de	 primera	 necesidad	 y	 sanitarios,	 cierre	 de	
fronteras	y	 reducción	drástica	del	 transporte	aéreo,	marítimo,	 ferroviario	y	
terrestre.		
	
Las	 consecuencias	 derivadas	 del	 COVID-19,	 se	 consideran	un	hecho	que	de	
momento	no	ha	requerido	un	ajuste	en	las	cuentas	anuales	del	ejercicio	2020,	
más	 allá	 del	 cambio	 en	 las	 cuotas	 de	 socios	 aprobados	 por	 la	 Asamblea	
General	
	
Las	 evaluaciones	 preliminares	 sobre	 la	 situación	 actual	 permiten	 concluir	
que	 a	 corto	 y	 medio	 plazo,	 la	 solvencia	 financiera	 y	 patrimonial	 de	 la	
Sociedad	 puede	 absorber	 los	 impactos	 que	 puedan	 derivarse,	 no	 obstante,	
continúa	 la	 incertidumbre	 sobre	 sus	 consecuencias,	 a	 corto,	 medio	 y	 largo	
plazo.	
	
En	 función	 de	 la	 evaluación	 efectuada	 con	 la	 información	 disponible,	 se	
consideran	 válida	 la	 aplicación	 de	 los	 principios	 y	 políticas	 contables	
detallados	en	las	cuentas	anuales	a	la	fecha	de	formulación	de	las	mismas,	no	
habiendo	 detectado	 a	 esta	 fecha	 impactos	 significativos	 que	 requieran	 ser	
desglosados	en	las	cuentas	anuales.	
	

V. Hechos	posteriores.	
	
Desde	 el	 31	 de	 diciembre	 de	 2021	 hasta	 la	 fecha	 de	 formulación	 de	 las	
presentes	 cuentas	 anuales	 no	 se	 ha	 producido	 ningún	 hecho	 que	 pueda	
afectar	 significativamente	 ni	 a	 dichas	 cuentas	 anuales	 ni	 al	 principio	 de	
entidad	en	funcionamiento.	
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Las	presentes	cuentas	anuales	del	ejercicio	2021	han	sido	formuladas	por	la	
Gerencia	de	Red	de	 Juderías	de	España,	 y	 aprobadas	por	 la	Asamblea	de	 la	
Red	de	Juderías	de	España	con	fecha	29	de	marzo	de	2022.		
	
	

	
	
	
	
	

	
	 Fdo.	Marta	Puig	Quixal	

Gerente	de	la	Red	de	Juderías	de	España	
	
	
	
	
	
	
	
Fdo.	D.	Juan	Pérez	Guerrero	
Presidente	de	Red	de	Juderías	de	España	
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ANNEX 2 -  Certificat de la Secretària de la Mesa de la Presidència de l’Associació 
 de l’aprovació dels comptes de l’Associació. 
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CERTIFICADO  
APROBACIÓN CUANTAS ANUALES 2021 

RED DE JUDERÍAS DE ESPAÑA 
 
 

Madrid a 5 de mayo de 2022 
 

 
Tal y como se recoge en los Estatutos de la Asociación, la Red de 
Juderías de España se reunió en el primer trimestre de 2021, en 
Asamblea General ordinaria.  
 
Dicha Asamblea fue convocada a las 9.30am del 15 de marzo de 
2022, se realizó por videoconferencia y en el orden del día de dicha 
figuraba la Aprobación de las cuentas anuales 2021.  
 
La Asamblea se constituyó legalmente con 17 de los 21 miembros 
de la Asociación que votaron con unanimidad la aprobación de 
dichas cuentas anuales.  
 
El acta de dicha Asamblea se elevará a definitiva cuando se 
apruebe en la próxima Asamblea ordinaria de Junio de 2022.  
 
Y para que conste emite el presente certificado.  
 
 

RED DE JUDERÍAS DE ESPAÑA 
“CAMINOS DE SEFARAD” 

 

 
Marta Puig Quixal 

Directora de La Red de Juderías de España 
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